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INFORME CALENDARIOS 2023 
 
 

Castellbisbal, 16 de noviembre de 2022 
 

  
La Sección Sindical de UGT en Celsa en relación a los calendarios que se han entregado para 

el año 2023 queremos manifestar las siguientes irregularidades: 
 

GENERAL, COMÚN A TODOS LOS CALENDARIOS 
 

1. Los días de vacaciones continuados no pueden ser inferiores a 7 días para poder cumplir 
con lo establecido en el art. 22 párrafo cuarto del Convenio Colectivo. 

2. Cumplir lo establecido en el art. 22 párrafo quinto en cuanto a los días continuados de 
vacaciones en periodo escolar, teniendo en cuenta que los centros de formación empiezan 
a partir de ahora el 5 de septiembre. 

3. Los festivos establecidos en Convenio, no son “d” si no “F”. 
4. Determinar los días de formación establecidos en Convenio diferenciados del resto (80h). 

 
 

ESPECIFICO 
 

� LAMINACIÓN: 
 

• Calendario de Mantenimiento y Procesos: 
 
Que se vuelvan a los calendarios de 2 equipos. 
 
Que las vacaciones se concentren entre los meses de julio y agosto, puesto que los 
colegios empiezan los primeros días de septiembre. 
 
Que los días de descanso o sobrantes se concentren entre semana Santa, Navidad, 
Reyes y puentes reseñables, de manera que cada equipo pueda disfrutar de las 
fiestas con su familia. 
 
Que los días de vacaciones (mínimos) que no puedan realizarse en los meses de 
julio y agosto sean concentrados en bloques tal y como recoge el V Convenio 
Colectivo de Celsa. 
 

• Calendario de Mantenimiento 5º Turno. 
 
Los turnos 4 y 5 solo tienen 8 días de vacaciones en periodo estival, deberían ser 
mínimo 16, el calendario permite cambiar descansos por vacaciones. 
 

� PERFILES: 
 

• Calendario Mantenimiento a 5 Turnos: 
 
Los turnos 1, 2 y 3 solo tienen 8 días de vacaciones en periodo estival, deberían ser 
mínimo 16, el calendario permite cambiar descansos por vacaciones. 
 
Cambiar las formaciones de mayo y junio a otros meses. 
 

• Calendario Turno Central Mantenimiento: 
 
Cambiar las jornadas del 5 de enero y 23 de junio por descansos. 
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� PLETINAS, MINIPLETINAS: 
 

• Calendario Producción. 
 
Cambiar el 26 de junio por el 23 de junio. 

 
• Calendario Horneros 5º Turno. 

 
Las vacaciones están fraccionadas en bloques inferiores a 7 días, por lo que no 
puede cumplirse lo establecido en el art. 22 párrafo cuarto. 
 

• Calendario Mini Mantenimiento. 
 
Trabajar una semana de mañana y una de tarde alternativamente todo el año. 
 
Modificar las vacaciones de noviembre a julio. 
 

• Calendario Mini Producción. 
 
Modificar las vacaciones de noviembre a julio. 
 
 

� LOGISTICA: 
 

• Calendario Básculas. 
 
Explicación del aumento de un turno C1H1. 

 
 
Atentamente, 

 
 

 
 

Sección Sindical FICA UGT Celsa 


